
MEYTHALER Y, 
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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA FARMACÉUTICA EXELTIS ECUADOR EXELTISFARMA S.A. 

En la ciudad de Quito, a los quince (15) días del mes de abril de 2019, siendo las 1OHO0, en la 
oficina ubicada en la Av Amazonas N21-252 y calle Jerónimo Carrión, se reúne la representante 
delos acciomstas de FARMACÉUTICA EXELTIS ECUADOR EXELTISFARMA S.A. en Junta 
General Universal y Ordinaria de Accionistas, a saber: 

1. Exeltis Healthcare SL, debidamente representada por la Doctora Margarita Rosa 
Zambrano Albuja, propietaria de 23 786 acciones y, 

2. Exeltis Pharmaceuticals Holding S.L., debidamente representada por la Doctora 
Margarita Rosa Zambrano Albuya, propietaria de 151 573 acciones. 

Se designa como Presidente Ad-hoc de la sesión a la Ab. María Cristina Aguirre Espinoza y actúa 
como secretana la señorita Isabella García Peñaherra. 

Se elabora la ista de asistentes y comprobado que se encuentran presentes los accionistas que 
representan la totalidad del capital de la compañía, que es de ciento setenta y cinco mal 00/100 
Dólares de los Estados Unidos de América (USD 175.359,00). Los accionistas, en uso de la 
facultad que les concede el artículo 238 de la Ley de Compañías, resuelven por unanimidad 
constituirse en Junta General Ordinaria y Universal de Acciomstas, y que esta tenga por objeto 
tratar los siguientes puntos del orden del día: 

a. Conocer y resolver sobre el informe de la Administración correspondiente al 
ejercicio económico cerrado a 31 de diciembre de 2018; 

b. Conocer y resolver sobre el informe de Comisario correspondiente al ejercicio 
económico cerrado a 31 de diciembre de 2018; 

€. Conocer el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias y sus anexos, 
correspondientes al ejercicio económico de 2018; 

d. Designar a la señora Ing. Marta Proaño Naranjo como Comisario de la Compañía 
para el ejercicio económico del año 2019 y delegar a la Administración para que fije 
los términos y condiciones de su contratación; 

e. Conocer y resolver sobre el aumento de capital de la compañía FARMACÉUTICA 
EXELTIS ECUADOR EXELTISFARMA S.A; 

Venificada la presencia de todo el capital suscrito y pagado, la Presidente Ad-hoc declara instalada 
la presente Junta General Ordiaria y Unversal de Accionistas y dispone que se pase a considerar 
el orden del día. La Junta, punto por punto, resuelve: 

En relación con el primer punto del orden del día, toma la palabra la Gerente General de la 
compañía, quien procede a dar lectura al informe de la Administración respecto del ejercicio 
económico cerrado al 31 de diciembre de 2018. 

Acto seguido, el Gerente General hace las explicaciones y/o ampliaciones respecto de los 
términos del informe 
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porel valor de cincuenta y nueve mil novecientos sesenta y nueve 00/100 Dólares de los Estados 
Unidos de América (USD 159.969,00). 

Luego de las deliberaciones respectivas, la Junta resuelve de forma unánime lo siguiente: 

e Aprobar el aumento de capital de la compañía FARMACÉUTICA EXELTIS ECUADOR 
EXELTISFARMA S.A. por un monto de ciento cincuenta y nueve mil novecientos 
sesenta y nueve 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USD 159.969,00), 
medianto la emisión de ciento cincuenta y mueve mil novecientos sesenta y nueve 
acciones de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00), cada una, de forma 
que el nuevo capital de la compañía sea de trescientos treinta y cinco mil trescientos 
veintiocho 00/10 Dólares de los Estados Unidos de América (USD 335.328,00); 

   

Aprobar, en consecuencia, cuadro de distribución de capital de la compañía 
FARMACÉUTICA EXELTIS ECUADOR EXELTISFARMA S.A., una vez que se 
perícccione legalmente el aumento de capital resuelto por la presente Junta General; 
  

CAPITAL SOCIAL LA COMPAÑÍA FARMACÉUTICA EXELTIS ECUADOR 
EXELTISFARMA S.A., USD 335.328,00 
  

  

  

  

            
  

Accionistas Acciones Acciones — | Total de acciones 
emitidas antes. | suscritas en el 
del aumento de | aumento de 

capital capital 
EXELTIS 23.786 - 23.786 
HEALTHCARE S.L. 
EXELTIS 
PHARMACEUTICAL 151.573 159.969 311.542 
HOLDINGS.L. ea 

175359 159.969 335.328 
TOTAL ] 

8. Aprobar la reforma del artículo sexto y séptimo del estatuto social de la compañía, que 
dirá lo siguiente: 

  

de América (USD 670.656,00), monto hasta el que se podrá disponer la suscripción y 
emisión de acciones nominativas, el que se dividirá en acciones ordinarias de un dólar 
cada una, La Junta General podrá elevar en cualquier tiempo el capital autorizado 
previo el cumplimiento de las formalidades legales y estatutarias"; y. 

    

   
“apital suscrito y declaración juramentada sobre la integración de 

capital suscrito de la compañía es de trescientos treinta y cinco mil 
irescientos veintiocho 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USD 
335.328,00), dividido en trescientos treinta y cinco mil trescientos veintiocho (335.328) 

“acciones nominativas, ordinarias, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una (..."; 

Quito: Av. 6 de diciembre 2816 y Paúl Reet, Edificio Josueth González, iso 10. 
Guayaquil: Ciudad Col Esiicio Empresarial 2, Oficina 30. 

Teléfonos Quito; PBX ($93-2) 223-2720 "Guayaquil (593-4) 390-1953. 
evo lnvabozados com "Info Invabogados com 
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